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CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 

 

El presente es uno de los temas más importantes que existe en importaciones; cuando se 
asume una obligación contractual internacional, el importador debe conocer todos los 
documentos que se requieren para legalizar el ingreso al territorio aduanero, para negociar y 
legalizar sus cartas de crédito, para las cobranzas provenientes del exterior, para el transporte y 
también para que el importador pueda nacionalizar las mercaderías. 

Los Documentos Internacionales de mayor importancia  son:  

1. Los Documentos de Transporte Internacional 
2. Las Facturas Comerciales 
3. Los Certificados 

DOCUMENTOS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 

Los documentos de transporte internacional son aquellos que prueban, acreditan y testimonian 
que el transportista ha recibido las mercancías para trasladarlas bajo un contrato a su destino 
ulterior. 

En el reglamento se dice: 

"Son los que se envían al importador, o a otro usuario del comercio exterior con el fin de 
garantizar que la mercancía ha sido depositada en un medio de transporte". 

Esta clase de documentos tiene dos formas: 

- PREPAID   (Pre pagado). Significa que el transporte es pagado por el expedidor. 
- COLLECT (Al cobro). Significa que la mercancía es embarcada y antes de que el importador la 

retire tiene que pagar el flete. 

A su vez pueden ser: 

- CLEAN (Limpio) 
- DIRTY (En verde, sucio ó con Reservas de Origen) 

Un documento de transporte es limpio o sin objeciones, cuando no tiene ningún aspecto ni 
señalización de que la mercancía se encuentra en malas condiciones. Y es sucio o en verde 
cuando tiene algún reparo o reserva indicados clara y específicamente por el embarcador. Por 
ejemplo puede darse el caso de que se van a embarcar 15.000 cajas de caracoles, de las cuales 
14.000 están en buen estado y 1.000 en mal estado. El embarcador en el documento aclara que 
1.000 cajas están en malas condiciones. 

Puede ocurrir que la factura indique que se embarcan 1.500 cajas de USB y realmente se 
embarcaron 1.300, faltando 200. Esta circunstancia se aclara mediante una nota de los 
embarcadores en el propio documento de embarque, que para efectos especialmente de cobros 
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documéntarios se conoce con el nombre de "Conocimiento de Embarque Sucio", en Verde ó 
con Reservas de Origen. 

CLASES DE DOCUMENTOS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 

A menudo los interesados no se encuentran debidamente informados en lo que se refiere a 
documentos de transporte. Muchos confunden el famoso B/L como el documento de transporte 
terrestre y eso en la práctica no es así. 

Para eliminar cualquier tipo de dudas conviene conocer la siguiente clasificación de los 
documentos de transporte internacional: 

BILL OF LADING. 

Es el Conocimiento de Embarque Marítimo o lo que se conoce comúnmente como B/L. 
Tomemos un ejemplo, las siglas L/C a 90 D/B/L. Significa, letra de crédito ó carta de crédito a 
90 días plazo a partir de la fecha del conocimiento  de embarque marítimo.  

El conocimiento de embarque "Bill of Lading" es el documento por el cual la compañía naviera 
reconoce que ha recibido la mercancía para su transporte hasta el puerto de destino.Este es 
uno de los documentos más importantes porque cumple con tres finalidades: 

Es un contrato entre el remitente de una mercadería y la compañía transportadora. 
 
Es un recibo que prueba que una mercadería con determinadas características y cantidad ha 
sido embarcada. 
 
Es un documento que da fe de que una determinada mercadería pertenece a la persona 
consignada en el documento. 
 

Estos documentos pueden ser NOMINATIVOS, aquellos que se extienden a nombre de una 
persona determinada y que no son negociables. 

A la ORDEN es aquel que se consigna a nombre de cierta institución o persona diferente al 
importador. Este documento si puede ser negociable. 

AIRWAYBILL. 

Que es el Conocimiento de Embarque aéreo o guía aérea. 

Es el documento a través del cual una compañía de aviación certifica que ha recibido las 
mercancías para su transporte hasta el lugar de destino. Es conocido como Carta de Porte 
Aéreo o Guía Aérea. 

La guía aérea, es un documento no negociable que si bien no involucra propiedad, como la 
posesión del conocimiento marítimo, cumple varios propósitos. Sus principales funciones son: 
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Es un contrato de transporte. La emisión de la guía aérea es la evidencia documentada del 
contrato de transporte entre el expedidor y el transportador. 
 
Es una prueba del recibo de la mercancía. Luego de emitida, la copia de la guía aérea 
correspondiente es entregada al expedidor, conformando la evidencia de la aceptación de la 
mercancía. 
 
Es la factura del flete. La guía aérea se puede utilizar como cuenta o factura ya que indica cuando 
se debe pagar en destino, lo que debe abonar el consignatario al agente de cargas o al trans-
portador. 

CARTA DE PORTE INTERNACIONAL POR CARRETERA (CPIC). 

Significa carta de porte internacional por carretera ó guía terrestre. 

Es el documento que prueba que el transportista autorizado ha tomado las mercancías bajo su 
responsabilidad y se ha obligado a transportarlas y entregarlas de conformidad con las 
condiciones establecidas en ella o en el contrato correspondiente. 

De la misma forma que los anteriores, es un documento entregado por el transportista terrestre, 
en el cual se especifican los siguientes datos: 

• Nombre y dirección del remitente. 
• Lugar y fecha de embarque de las mercancías. 
• Nombre y dirección del destinatario. 
• Lugar, país y plaza de entrega de las mercancías. 
• A quién se debe notificar. 
• Vía o itinerario del transporte 
• Cantidad y clase de bultos. 
• Marcas 
• Descripción de la mercancía. 
• Peso total en kilogramos (o en su caso volumen). 
• Valor 
• Gastos a pagar. 
• Flete al cobro o pre pagado. 
• Nombre y firma del remitente. 
• Lugar, país y fecha de emisión. 
• Firma autorizada. 
• Otros. 

De la misma manera es importante conocer que se debe firmar un contrato de transporte 
internacional de mercancías por carretera, que para efectos de Ley se llama "Contrato de 
Transporte", es "El acto o negocio jurídico por medio del cual el transportista autorizado se 
obliga para con el remitente, y por el pago de un flete, a ejecutar el transporte de mercancías 
por carretera, desde un lugar en que las toma o recibe hasta otro de destino señalado para su 
entrega, ubicados en diferentes países miembros". 

También debe conocer que los organismos competentes en materia de aduanas en los países 
vecinos son los siguientes: 
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En Colombia. La DIAN, Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

En Perú. La Superintendencia Nacional de Aduanas. 

En Venezuela. El Servicio Nacional Integrado de Administración Tributaria (SENIAT)- Gerencia 
de Aduanas. 

En Bolivia. La Dirección General de Aduanas; y en, 

El Ecuador. La SENAE (Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador). 

 

Fuente: Cómo hacer Importaciones “Luis Patricio Estrada Heredia” 
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